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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN LA CAPITAL

Por un mes . . . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año . . .

. 2*00 pesetas

. 6^60

. 10‘60

. 20‘50 >
FHBBA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año ..... 24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

80LETIN OFICIAL
D£ LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adtbbtbncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta pon PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de TRES cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
wx que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio de Marina
DECRETO 631

A propuesta del Ministro de 
Marina y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al primero 
para que presente a las Cortes el 
siguiente proyecto de ley estable
ciendo sanciones por el empleo 
de explosivos o materias corrosi
vas o venenosas en la pesca.

Dado en Madrid a nueve de fe
brero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—-Niceto Alca’á-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de Ma
rina, J. José Rocha García.

A LAS CORTES
La necesidad de hacer resur

gir la riqueza que en especies 
marítimas tuvieron nuestras cos
tas, cuya ruina de día en día va 
acentuándose, y Ja de fomentar 
la industria pesquera, han hecho 
comprender al Ministro que sus
cribe la urgencia de estudiar un 
proyecto de ley de Pesca, el cual 
se halla ya redactado; pero dada 
la complejidad de los asuntos que 
abarca, exige, antes de ser some
tido al estudio del Consejo de Mi
nistros y deliberación de las Cor
tes, una amplia información y dis
cusión por los elementos que, in
teresados en dicha industria, for
man parte del Consejo Superior 
de Servicios Marítimos, cuyo or
ganismo consultivo no se halla 
aún definitivamente constituido 
para desempeñar la importante 
labor que le está encomendada.

En vista de lo expuesto y de 
que una de las causas básicas del 
empobrecimiento a que antes se 
hace mención es el empleo de ex
plosivos en la pesca, procedi
miento cuya supresión no admite 
aplazamientos, el Ministro que 
suscríbese ve obligado a expo
ner la necesidad de solicitar de 
las Cortes el medio para acabar 
con tan reprobable y perjudicial 
sistema.

Actualmente se encuentra en 
vigor la Ley de 3 de febrero de 
IW, dictada, indudablemente, 
con el ánimo de cortar los abu
sos que ya entonces se cometían 
con el empleo de explosivos en 
Ja pesca, y a tal fin, haciendo ex 
cepción entre todos los medios 
de sancionar que la legislación 
permitía, todos ellos a base de 
sanciones gubernativas (en aque
lla fecha consistentes en multas 
que no podían pasar de 125 pese
tas), la citada Ley consideró a la 
pesca con explosivos como cons
titutiva del delito de daños.

Las autoridades de Marina pa-

I
san hoy, por lo tanto, las denun- í 
cías de esta clase de infracciones ? 
a los Juzgados de primera ins
tancia, pero debido, sin duda, al I 
gran trabajo que pesa sobre los ¡ 
mismos, las causas correspon- ¡ 
dientes se tramitan con forzosa i 
lentitud, en pueblo generalmente j 
distinto del puerto donde se llevó 
a cabo el delito, sin que ello sir- 
va de la ejemplaridad que signi- | 
fica una sanción gubernativa in- ¡ 
mediata, que, per otra parte, hoy I 
puede ser de importancia, toda 1 
vez que la cuantía de las multas 
puede alcanzar hasta 2.000 pese
tas, con la correspondiente de
tención de la embarcación, con
forme lo autorizó recientemente 
la Ley de 18 de febrero de 1932, 
dictada precisamente para corre
gir las faltas contra las leyes y 
reglamentos que regulan las in
dustrias marítimas.

Sería, pues, de gran utilidad 
que las Cortes acordaran dero
gar la Ley de 8 de febrero de 
1907, en lo que a la pesca maríti
ma se refiere, y que las sanciones 
a las infracciones por pesca ma
rítima con explosivos y materias 
tóxicas se ajustasen en lo posible 
a lo preceptuado en la de 18 de 
febrero de 1932.

A este fin.
El Ministro que suscribe, de 

acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a 
la deliberación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se deroga la Ley 
de 8 de febrero de 1907, en lo que 
se refiere al empleo de explosi- 

I vos y substancias venenosas o 
j corrosivas en Ja pesca marítima.
I Artículo 2.® Todo patrón de 
j embarcación que sea sorprendi- 
j do utilizando estas materias para 
J pescar e sean halladas en su em- 
1 barcación, será sancionado gu- 
j bernativamente por las Autori- 
I dades de Marjna en la forma si- 
. guíente:
I Por la comisión de la primera 

infracción será sancionado con 
multa de 500 a 1.000 pesetas, re
tención del título de patrón y cé
dula de inscripción por un año y 
anotación de la sanción en su tí
tulo, en el ariento del libro de *' 
inscripción y en el de patrones. | 

Por la comisión de la segunda i 
infracción será sancionado con 1 
multa de 1.000 a 2.000 pesetas, 
anulación del nombramiento de i 
patrón y anotación en la cédula ’ 
y asientos de inscripción, inutili 
zándole para dedicarse a la in- ‘ 
dustria de la pesca. ]

La embarcación con la que se 
cometa una primera infracción 

por su patrón será detenida du
rante un mes. Si el patrón es 
propietario o partícipe de la em
barcación, ésta será detenida du
rante seis meses.

La embarcación con la cual 
sea cometida una segunda in
fracción por su patrón, sea o no 
de la propiedad del patrón, será 
detenida durante un año.

Artículo 3,® Cuando las Auto
ridades de Marina descubran en 
las embarcaciones materias ex
plosivas, venenosas o corrosi
vas, de cuya tenencia a bordo 
pueda sospecharse tenga algún 
fin distinto del de la pesca, darán 
cuenta de ello al Juzgado corres
pondiente.

Madrid, 9 de febrero de 1934.— 
El Ministro de Marina, J. José 
Rocha García.

(Gaceta 1 marzo 1934)

”1 Central
Ministerio de la Gohernsclón

DIRECCIÓN GENERAL DE AD
MINISTRACIÓN

Con esta fecha se ha acordado 
en el expediente de jubilación del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Arredondo (Santander), don Isi
dro Sánchez Palmero, el siguien
te prorrateo con arreglo a los 
cuatro quintos del sueldo anual de 
4.500 pesetas

El Ayuntamiento de Bugedo 
abonará mensualmente 29'47 pe
setas.

El de Fonzaleche ídem ídem 
6'64.

El de San Román ídem ídem 
0'49.

El de Víguera ídem ídem 6‘43.
El de Rasines ídem ídem 7'72.
El de Arredondo ídem ídem 

249'25.
Esta última Corporación re

caudará de las anteriores las can
tidades que les han correspondi
do y abonará al jubilado íntegra
mente la mensualidad concedida.

Madrid, 26 de febrero de 1934. 
—El Director general, José Puíg 
de Asprer.

(Gaceta 1 marzo 1934)

Ministerio de Trabajo ; Previsión
birección general de Beneficencia
PATRONATO NACIONAL DE PROTEC

CIÓN DE CIEGOS
647 

Concurso para copiar libros en 
los sistemas •Braille» y 

•Abréu».
Acordado por el Patronato Na

cional de Protección de Ciegos 
que se convoque un concurso en
tre ciegos españoles de ambos 
sexos para copiar libros de letra 
y de música, con el fin de propo- 
cionarles trabajo retribuido y 
contribuir de este modo a su me
jor instrucción y cultura, dedi
cando a este efecto la cantidad 
de 100.000 pesetas.

Este Ministerio, a propuesta de 
dicho Patronato, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1 .® Podrán copiar libros en 
puntos todas las Asociaciones, 
Escuelas y Colegios no oficiales, 
instituciones particulares que ten
gan organizado este servicio y 
todos los ciegos que lo soliciten, 
siempre que no disfruten sueldo o 
retribución oficial.

Las entidades que soliciten co
pias vendrán obligadas a decla
rar cuántos y quiénes son los co
pistas que han de ejecutar el tra
bajo y a entregar a cada uno la 
cantidad íntegra que el Patrona
to abone para el mismo.

2 .® Simultáneamente se copia
rán libros de la Primera enseñan
za, los correspondientes a la ca
rrera de Maestro, de orientación, 
idiomas, de literatura y de cultu
ra general.

Estos libros se escribirán en 
sistema «Braille», en papel de hi
lo, tamaño folio, en forma encua- 
dernable, procurando que todos 
los pliegos resulten completos.

3 .® La copia de música será: 
el solfeo y su teoría, los métodos 
y ejercicios de los instrumentos 
más usuales entre los ciegos, 
obras correspondientes a les con
cursos oficíales de las distintas 
enseñanzas y las más indicadas 
para formar un selecto reperto
rio. Se copiarán también breves 
tratados de armonía, contrapun
to y composición.

Todas estas obras se escribi
rán en el sistema «Braille» y 
«Abréu» y en las mismas condi
ciones que las de letra.

4,® La copia, en general, se 
hará en forma que el necesario 
aprovechamiento del papel no 
perjudique la debida separación 
y ajuste de los párrafos y capí
tulos.

Las obras de piano, órgano y 
armonium se copiarán por com
pases completos de ambas ma
nos.

5 .® Todas las cantidades que 
devenguen los copistas se abona
rán, mediante recibo, a los inte
resados, a las entidades o a las 
personas que los representen, a 
razón de dos pesetas por pliego, 
en la Secretaría del Patronato.

6 .® No se admitirá ningún tra-
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bajo de copia que no haya «ido 
autorizado por ei Patronato, ni 
lo« que resulten deficientes, con
fusos o mal escritos.

7 .® Todas las peticiones de co
pia se dirigirán a la Secretaría 
del Patronato, haciendo constar 
la edad ylel domicilio del solici
tante, si desea copiar letra o mú
sica, tiempo que ha de emplear en 
hacerla, clase de pauta que ha de 
utilizar y si conoce los sistemas 
<Braine> y «Abréu» o uno de 
ellos solamente.

8 .® El Patronato facilitará a 
los ciegos copistas que lo deseen 
las obras en tinta que habrán de 
copiar, quedando obligados a de
volverlas en buen estado al mis
mo tiempo que las respectivas 
copias.

9 .® A partir de la fecha de es
ta Orden en la «Gaceta de Ma
drid» y durante treinta días, tanto 
las Sociedades como los indivi
duos podrán dirigir sus instan
cias al señor Presidente del Pa
tronato Nacional de Protecci<ÿ 
de Ciegos, solicitando los benefi
cios que se indican.

10 . Por los señores Goberna
dores civiles se cuidará de que se 
inserte esta Orden en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias 
y de los Ayuntamientos para me
jor conocimiento de los interesa
dos.

Madrid, 26 de febrero de 1934. 
—El Director general, Vicepre
sidente del Patronato, Clara 
Campoamor.

(Gaceta 4 marzo 1934)

CIRCULAR 665
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas:

Al Zarawitsch, Cuadrúpedos 
ungulanos. Nadadores y bucea- 
dores (Casa Ufilm). Bajo nuestros 
pies, Pathe Journal números 21 
al 35, Francia actualidades nú
mero 77 al 90, Error del Puma, 
El caso de Costa Rica, Revista 
Femenina números 71 al 80, Re
vista Musical números 1 al 10 
(Casa Cine Educativo). Aguilas 
rivales (Casa S. I. C. E.). Cata
lina de Rusia, De mutuo acuer
do, A la sombra de los muelles. 
La máscara del otro (Casa Ar
tistas Asociados). Fiesta de avia
ción en Barajas, El tennis español 
(Casa S. A. G. E.). Noticiario 
Fox 7 y 8 ABC volumen 6/0 
(Casa Hispano Fox Film). Fiesta 
homenaje a Catalina Bárcena 
(Casa C. E. N.). Tres ladrones 
peludos (Casa Alianza Cinema
tográfica U. F. A.). Camelos 
de Africa (Casa F. Viñals). San
ta (Casa Filmófono), siempre que 
se prohiba la entrada a los me
nores de edad y se haga constar 
en los carteles y programas 
anunciando la misma que no es 
apta para señoritas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 7 de marzo de 1934.
—El Gobernador, f ernando
Blanco,

Dipulációo Provincial
COMISIÓN GESTORA

La Comisión Gestora de la Ex 
celentísima Diputación provincial 
en sesión celebrada el día 8 de los 
corrientes, acordó invitar a los 
Ayuntamientos y Entidades loca
les menores de la provincia, a so
licitar subvención para los gastos 
que puedan originarse en la ex
ploración, estudio y formación de 
proyectos, para solicitar del Es
tado subvención con destino a las 
obras de abastecimiento de aguas 
de los respectivos pueblos.

A este efecto, las Entidades 
municipales solicitantes dirigirán 
instancia al señor Presidente de 
la Exema. Diputación provincial 
durante el plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en este 
periódico oficial, solicitando el 
auxilio que pretendan para poner 
a los pueblos en condiciones de 
poder solicitar del Estado la sub
vención que procede en estos ca
sos.

Será requisito indispensable 
presentar certificado expedido 
por el Instituto de Higiene o Bri
gada Sanitaria con el resultado 
del análisis de las aguas que se 
traten de destinar al abasteci
miento, ajustado a las instruccio
nes del Ministerio de la Goberna
ción, aprobadas por Real decreto 
de 17 de septiembre de 1920.

Las instancias deberán ser 

Jurados Mixtos de Trabajo de 
i la provincia de Logrofio 
I PRIMERA AGRUPACION 
r Jurado Mixto de Industrias de la

Construcción 
j 680
I Bases de trabajo por las cuales 
j han de regirse ios obreros del 

gremio de Albañiles de la ciu
dad de CALAHORRA (Logro-

I ño), aprobadas por este Jurado 
i el día 5 de marzo de 1934.
¡ Base 1.* Todos los jornales 
j que percibían los obreros aibañi- 
! les de la ciudad de Calahorra an

tes de 1.® de septiembre de 1931 
! y que sean inferiores a 4 pesetas 
I sufrirán un aumento de 0‘50 pese- 
I tas por jornal o día de jornada.

Los comprendidos entre 4 y 5 pe- 
* setas tendrán un aumento de 075 

pesetas en igual proporción; los 
que estén comprendidos entre 5 y 
6 pesetas, tendrán un aumento de 
0‘50 pesetas en la misma forma.

Î Base 2.® Mantenimiento ínte- 
' gro de la jornada legal de echo 

horas para todos los obreros al
bañiles, o cuarenta y ocho sema
nales, salvo caso de lluvias, incle- 

‘ mencia del tiempo, que obligaran 
a la suspensión de trabajos, acor
dándose que sólo para compensar 
la pérdida de estas horas ocasio- 

j nadas por aquellos elementos na
turales, podrá admitirse el traba- 

; jo compensatorio, dentro de los 
I días de la misma semana, pero 

sin exceder de dos horas diarias 
que serán cobradas al tipo de jor
nal sin aumento alguno. En caso 

■ de necesidad y siempre que no 
Î hubiera obreros parados, podrá 
* trabajarse en días que no preci

sen de horas compensatorias,

Ir 
reintegradas con póliza de 1*50 
pesetas.

Para el cómputo del plazo se
ñalado de diez días, se desconta
rán los días festivos o inhábiles, 
debiendo advertir que las instan
cias que se presenten fuera del 
expresado plazo no serán admiti
das ai concurso.

En este concurso no se admiti
rán peticiones referentes a sub
venciones para obras de abaste
cimiento de aguas (apertura de 
zanjas, reparación de tuberías, 
instalación de depósitos, etc.) que 
en anteriores ejercicios se conce
dieron, toda vez que las muchas 
obligaciones que gravitan sobre 
el actual presupuesto impiden 
conceder esta clase de subvencio
nes si se han de atender otros 
gastos de obligatoriedad mani- j 
fiesta. Ante esta imposibilidad, j 
la Comisión Gestora concreta su 
deseo a facilitar, con su ayuda 
económica, a que los Municipios 
se encuentren en condiciones de 
conseguir del Estado el auxilio j 
necesario para realizar las obras, j 

Teniendo esto en cuenta, las I 
peticiones que formulen los Ay un - I 
tamientos y Entidades locales j 
menores de la provincia, deberán j 
ajustarse a la finalidad de este 
concurso; esto es, a solicitar sub
venciones únicamente para re
dacción de proy ectos.

Logroño, 9 de marzo de 1934. ¡ 
—El Presidente, francisco 
Zuaso.—EÏ Benigno ’ 
Macua. 1 

hasta dos horas extraordinarias, 
satisfaciendo las mismas al tipo 
de jornal con un aumento de 25 
por ICO como dispone la Ley; si 
la urgencia es inmediata por te
ner que apear y cerrar los recla- 
ces de paredes o pilares para se
guridad de los- trabajos en peli
gro, se pagarán dos horas con 
25 por 100, pero no se respetará 
lo de los obreros parados.

Base 3.*^ La clase patronal 
reconoce al obrero el derecho de 
asociarse donde crea convenien
te y por tanto se reconocen los 
fines legales de la Federación, 
Sindicato o Sociedad de resisten
cia que funcionen legalmente.

Base 4.*^ Todo obrero será 
despedido con ocho días de ante
lación. Si el despido fuera debido 
a necesidades de la industria, no 
se podrá contratar a ningún obre
ro nuevo sin readmitir a los des
pedidos por el orden en que cesa
ron en el trabajo, a no ser que 
estuvieran colocados. Si en una i 
misma fecha se despidiera a va
rios obreros, será readmitido el 
más antiguo de éstos. j

Base 5.* Se considerará como ■ 
fiestas obligatorias el 1.® de ene- ¡ 
ro, 14 de abril, 12 de octubre, 1.® 
de mayo y 25 de diciembre. Sin 
embargo y siempre de común 
acuerdo, los días 6 de enero, 19 
de marzo, Ascensión. Corpus 
Cristi, Santiago, 8 de diciembre 
y los de las fiestas locales de Ca
lahorra se podrá guardar fiesta, 
siendo obligatorio hacerlo cuan 
do no acudan al trabajo los obre
ros necesarios para continuar 
las labores pendientes.

Base 6.® Todo obrero que 
tenga precisión de permiso para 
no acudir al trabajo o abando
nar la obla, lo solicitará con 48 
horas de anticipación, quedando

a elección del patrono conceder
lo o no, según las necesidades 
del trabajo. Siendo por causas 
imprevistas, como citaciones ju
diciales, enfermedades repentinas 
o defunción de algún familiar, 
aun cuando el obrero no hubiere 
solicitado el permiso a su patro
no, éste no podrá darle por des
pedido, pero el obrero viene obli
gado a justificar su actitud ante 
el mismo patrono.

Base 7.* El afilado de la he
rramienta ha de ser por cuenta 
del patrono y cuando éste lo crea 
conveniente y necesario.

Base 8.* En caso de accidente 
en el trabajo, el patrono pagará 
semanalmente el salario de sus 
obreros lesionados.

Base 9.® Para los despidos en 
caso de necesidad por falta de 
trabajo, serán despedidos con 
preferencia los no residentes en 
la localidad si los hubiere.

Base 10.® Todos los obreros 
del ramo de construcción que por 
necesidad del patrono hayan de 
desplazarse fuera de la localidad, 
percibirán un aumento en su jor
nal de dos pesetas, más el coste 
de los viajes y manutención. 
Cuando la salida sea a los veci
nos pueblos de San Adrián y 
Azagra percibirán el mismo jor
nal que en la localidad con un su
plemento de dos pesetas sola
mente.

Base 11.® Si por necesidades 
del trabajo hay que realizar obras 
en panteones usados, hornos, cal
deras usadas (siempre que en es
tas últimas el trabajo sea inferior 

I o de limpieza de las mismas) la 
I primera hora se cobrará a tipo 
! de jornal; llegando a dos horas 
j se cobrará un recargo de 100 por 
i 1(X), que se hará efectivo desde 
i la primera hora de trabajo.

Base 12.® Estas bases tendrán 
< de vigencia un año, pero si no 
; fuesen denunciadas por alguna 
j de las partes con un mes de anti- 
í cipación a la fecha de su venci- 
j miento, se entenderán prorroga- 
J das por un año más.
I Las presentes bases se hacen 
: públicas en este periódico oficial 
‘ para general conocimiento y a 
i fin de que las personas a quienes 
i interesen puedan recurrir contra 
j las mismas en el plazo y forma 

fije des al efecto por el artículo 29 
de la vigente Ley de Jurados 
Mixtos.

Logroño, 7 de marzo de 1934. 
—El Secretario, Sixto Tros.— 
V.® B.®: El Presidente, Filiberto
Ar routes.

AYUNTAMIESTO DE ALFAED
EDICTO 678

Aprobado por el M. I. Ayun
tamiento en sesión extraordina
ria de ayer, el presupuesto ordi
nario de Ingresos y Gastos para 
el ejercicio de 1934, y a los efec
tos del artículo 300 del Estatuto 
Municipal, queda expuesto al pú- 

. blico en estas oficinas y a las 
horas de despacho por el plazo 

! de quince días hábiles, a contar 
5 desde la inserción de este anun

cio en el Boletín Oficial de la 
i provincia.

Igualmente aprobadas en la 
misma sesión las Ordenanzas de 
exacciones para el ejercicio de 
1934 y sucesivos, quedan expues
tas al público a los fines del ar-
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tículo 322 del Estatuto, en las 
mismas condiciones e igual plazo.

A contar de ia terminación del 
plazo de exposición, podrán en 
tablarse reclamaciones ante el 
señor Delegado de Hacienda, por 
otro período igual de quince días.

’ * Hidro - Eleclra de ^ájera
Tarifas de suminisíro de energia eléctrica vigentes 

en febrera de 1934

Tarifas de precios que rigen en Wajera, Santo l>o- 
miiigo de la Cateada, Tríelo, Hervías, Canillas, 

Aren Kan a de Abajo y Cárdenas

Alumbrado por contador 421

1 Kw. H. 0 fracción. al mes .... 175 ptas.
2 Id. Id Id .... 2‘57 Id
3 Id. Id Id .... 3‘29 Id
4 Id. Id Id .... 3‘98 Id
5 Id. Id Id .... 470 Id
6 Id. Id a .... 5‘13 Id
7 Id. Id Id .... 5‘56 Id
8 Id. Id H. .... 6‘- Id
9 Id. Id Id .... 6‘40 Id

10 Id. Id Id........................... 6‘84 Id
Del Id. 11 al 25 0‘65 Id
Del Id. 26 al 50 0‘60 Id
Del ¡d. 51 al 100 »•••••» 0‘55 Id
Del Id. 101 en adelante....................... 0‘512 Id
Alquiler del contador. al mes .... 075 Id

Alumbrado por limitador

Lámparas de un watio por bujía :
Una lámpara de 16 watios, al raes. . . 1*80 ptas.
Una fo. 25 Id Id . . . 2‘80 Id
Una Id. 32 Id Id. . . . 3*50 Id
Una Id. 50 Id Id . . . 5‘15 Id
Una Id. 100 Id Id . . . 9‘40 Id

Lámparas de medio watio por bujía :
Una lámpara de 60 watios, al mes. . . 3‘50 ptas.
Una Id. 100 Id Id . . . 6*85 Id
Una Id. 200 Id Id . . . 11*95 Id
Una Id. 300 Id Id . . . 15*40 Id
Una H. 400 Id Id . . . 17‘95 Id

> Alquiler del limitador. Id . . . 0*25 Id

Suministro de energia para fuersa

Por contador con mínimo de consumo a 0‘22 ptas. kw. h.

MÍNIMO DE CONSUMO •

Por un motor de 1 y 2 caballos pagarán a razón de 0‘50 por c. v. día
Por ü 3 a 5 Id Id Id d<2 0*43 Id Id
Por W. 6 a 7 Id Id Id de 0*35 Id Id
Por Id. 8 a 10 Id Id Id d(5 0*30 Id Id
Por motores de 11 caballos en adelante Id. de 0‘25 Id Id

Por t anta aleado

Por un motor de 1 C. V. . . . 325 ptas. anuales
Por H. 2 Id . . . 625 Id Id
Por Id. 3 Id ... 900 Id Id
Por Id. 4 Id ... 1.150 Id Id
Por Id. 5 Id ... 1.400 Id Id
Por Id 6 Id ... 1.650 Id Id
Por Id 7 Id . . . 1.850 Id Id
Por Id 8 Id ... 2.050 Id Id
Por Id 9 Id ... 2.250 Id Id
Por H. 10 Id ... 2.450 Id Id
Por Id 11 Id ... 2.650 Id Id
Por Id 12 Id . . . 2.850 Id Id
Por Id 13 Id ... 3.050 Id Id
Por Id 14 Id ... 3.250 Id Id
Por Id 15 Id ... 3.450 Id Id
Por Id 16 W. ... 3.650 Id Id
Por Id 17 Id ... 3.850 Id Id
Por Id- 18 Id . . . 4.050 Id Id
Por Id 19 Id ... 4.250 Id Id
Por Id 20 Id ... 4.450 Id Id

Para potencias superiores a 20 C. V. se aumenta 175 pesetas
por C. V. año.

Los precios de esta tarifa se entenderán para un trabajo diario
de ocho horas.

Durante el primer plazo se po
drán formular reclamaciones an' 
te el Ayuntamiento.

Alfaro, a 2 de marzo de 1934.
—El Alcalde, Epifanio Lapeña.

Tarifas de precios que rigen en Hadarán, Co.rdovín, 
Villar de Torre, Villarejo, manzanares, CIrueña, 

CIrIñiiela y Gallinero
A lumbrada por limitador

1 lámpara de 16 watios, al mes. . . . 1*80 ptas.
2 Id 16 Id Id * a a * 3*40 Id
3 Id 16 Id Id • • • • 5*10 H.
Alquiler del limitador. 

Alumbrado

Id

por

• « • •

contador

0*25 Id

1 Kw. H. 0 fracción, al mes 1*71 ptas.
2 Id Id Id 2^7 Id
3 Id id Id 3*11 Id
4 Id Id Id 3'67 Id
5 Id Id Id . ... 3*93 Id
ó Id Id Id 4*18 Id
7 Id Id Id . ... 4*44 Id
8 Id Id Id .... 4*48 Id
9 Id Id Id. 4*78 KL

10 Id Id Id • • • • 5*13 Id
Desde el Kw. H. 11 en adelante a 0*43 pesetas Kw. H. 
Alquiler del contador a 0*75 pesetas al mes.

Tarifas de tanto alzado que rigen en morales 
y Corporales

1 lámpara de 16 watios, al mes. ... 245 ptas.
2 Id. 16 Id. Id, ... . 4‘30 H.
3 H. 16 H. Id. ... . 6‘45 H

En ninguna de las distintas tarifas de alumbrado indicadas están 
incluidos los impuestos sobre el consumo, que son a cargo del 
abonado.

ndninMim 1! W
EDICTO 676

Don José Zambalamberri Gayo, 
Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pieza de respon
sabilidades correspondiente al su
mario número cuatro del año mil 
novecientos treinta y uno, sobre 
lesiones, contra Santos Giménez 
Cantabrana, se ha acordado, sa
car a pública subasta por segun
da vez, y por término de veinte 
días, las fincas que luego se di
rán, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, y que 
a continuación se reseñan, bajo 
las condiciones que se indicarán, 
y para cuyo acto se ha señalado 
el día tres de abril próximo, a 
las once de su mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado.

Fincas que se subastan
1. Una viña en el término de 

«Camino de Tirgo», de dos obre
ros de cabida; que linda Norte, 
Francisco García; Sur, Julián 
Martínez; Este, camino, y Oeste, 
camino de. Tirgo. Tasada en 
cuatrocientas pesetas.

2. Una heredad en el «Espi
nal», de dos fanegas; que linda 
Norte, Herederos de Hilarión 
Gómez; Sur, Bibiana López; Es
te, ribazo o río, y Oeste, camino 
de Haro. Tasada en tres mil pe
setas.

3. Otra en «Santa Pía» de 
diez celemines; linda Norte, Sér- 
bulo Ruiz; Sur, Ricardo Gonzá
lez; Este, Felipe García, y Oes
te. Ricardo González. Tasada en 
dos mil pesetas.

4. Viña en el «Olivo», de un 
obrero próximamente; que linda 
Norte, Víctor Bañares; Sur, Fe
lipe García; Este, Román Corne
jo, y Oeste, Natalio Bañares. Ta
sada en cien pesetas.

5. Heredad en la «Cantera», 
de ocho celemines; linda Norte, 

llecos; Sur, cantera; Este, riba
zo, y Oeste, camino. Tasada en 
cien pesetas.

6. Otra en «Rocapino», de 
ocho celemines; que linda Norte, 
camino; Sur, Víctor Bañares; 
Este, Celestino González, y Oes
te, chopera o río. Tasada en mil 
pesetas.

Todas las reseñadas en juris
dicción de la villa de Castañares 
de Rioja.

7. Una finca en «Barruso», 
término municipal de Baños de 
Rioja, de tres fanegas; que linda 
Sur, Jesús Villaverde; Este, ju
risdicción de^ Castañares de Rio
ja; Oeste, ribazo, y Norte, no 
consta. Tasada en mil seiscientas 
cincuenta pesetas.

Condiciones
1 .* Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble el que el licitador o licitado- 
res, consignen en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al 
efecto el diez por ciento de la ta
sación de las fincas en que de
see tomar parte.

2 .* Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de la ta
sación rebajado el veinticinco 
por ciento de la misma.

3 .* Que puede hacerse a cali
dad de ceder y que no se han pre
sentado títulos de propiedad de 
las fincas, conformándose el re
matante, que podrá suplirlos por 
su cuenta en la forma determina
da en la Ley Hipotecaria.

Haro, a cinco de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
E/ José Zambalamberri.—El Se
cretario judicial, Emiliano Co
tral.

621
Don José Rincón Onrubia, Se

cretario habilitado del Juzga
do Municipal de esta villa de 
Turruncún, (Logroño), 
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil, de que se ha
rá mención, se ha dictado por el
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señor Juez municipal la senten- i 
cia, cuyo encabezamiento y par-1 
te dispositiva es como sigue: I

«Sentencia.—En la villa de Tu- | 
rruncún a veintiséis de febrero j 
de mil novecientos treinta y cua- j 
tro; el señor don Fabián Ocón j 
Royo» J’^ez Municipal de la mis- ? 
ma, habiendo visto y oído el pre- | 
cedente juicio verbal civil segui- i 
do entre partes, como demandan- 
te, don Manuel Calvo Blasco, ¡ 
mayor de edad, casado, Practi- i 
cante y vecino de Quel (Logro- ’ 
ño), y como demandada, la So- : 
ciedad «Hulleras Villarroya» ; 
S. cuyo domicilio social lo tu- Î 
vo últimamente en Arnedo, hoy i 
de ignorado paradero, sobre re- 
clamación de ciento setenta y 
cinco pesetas y setenta y un cén- J 
timos; y.....

Fallo : Que debo condenar y 
condeno a la Sociedad demanda
da «Hulleras Villaroya» S. A., 
domiciliada últimamente en Ar
nedo) Logroño), hoy de ignorado 
paradero, a que pague al deman
dante don Manuel Calvo Blasco, 
vecino de Quel (Logroño), la 
cantidad reclamada y ventilada 
en esta litis de ciento setenta y 
cinco pesetas y setenta y un cén
timos, una vez que sea firme es
ta sentencia, y a que satisfaga 
todas las costas y gastos del pre
sénte juicio, declarándola rebel
de en el presente acto.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgada, que será 
notificada a las partes, la pronun
cio, mando y firmo.—Fabián 
Ocón .—Rubricado.

La anterior sentencia fué leída 
y publicada por el propio señor 
Juez el mismo día de su pronun
ciamiento estando celebrando 
audiencia pública, de que doy fe. 
—José Rincón.—Rubricado».

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para que sirva de notificación en 
forma a la Sociedad «Hulleras 
Villarroya» S. A., según previe
nen los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, si el 
demandante no hiciera uso del 
derecho que le concede el ar
tículo 769 de dicho Cuerpo legal, 
expido la presente con el V.® B.° 
del señor Juez Municipal en Tu- 
rruncún, a veintiséis de febrero 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—José Rincón.—V.° B.*: Él 
Juez Municipal, Fabián Ocón.

Juzgados Militares
EDICTO 670

Don José Laguna Zabia, Capi
tán de Ingenieros con destino 
en el Batallón de Pontoneros, 
Juez Instructor del expediente 
instruido por falta de concen
tración al recluta del reempla
zo de 1912, Andrés Moreno 
Diez,
Hago saber: Que por decreto 

del señor Auditor de Guerra de 
la 5.® División, obrante al folio 
160 del indicado expediente, se 
conceden al recluta encartado en 
el mismo los beneficios de amnis
tía de la Ley de 6 de mayo de 
1918, declarando extinguida la 
responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido el encartado y 
exento de servir en filas a tenor 
de la Orden Circular de 30 de 
mayo de 1931, publicándose el 
presente para que sirva de notifi

cación por ignorarse el domicilio 
actual del recluta encartado.

Zaragoza, dos de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El 
Capitán Juez Instructor, José 
Laguna.

I  ....  ...WflgM»—i. -------------------------------
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i ANUNCIO 661
s No hallándose provista en pro- 
! piedad la plaza de Comadrona de 
j este Municipio, y expirando el 
í plazo de seis meses el día de hoy, 

durante el cual ha venido desem- 
peñándola interinamente el Prac- 

i ticante titular por acuerdo del 
I Ayuntamiento, se anuncia nueva- 
I mente a concurso dicha plaza de 
I Comadrona, también por acuer

do del Ayuntamiento, por el pla- 
I zo de quince días, contados desde 
I el siguiente al en que aparezca 
I inserto este anuncio en el Bole- 
I TÍN Oficial de la provincia, con 
I el haber anual de seiscientas pe- 

setas, pagadas por trimestres 
j vencidos por la Caja de este Mu- 
I nicipio.
I Los aspirantes a dicha plaza, 

presentarán sus instancias ante 
I esta Alcaldía debidamente reinte- 
! gradas y acompañadas de los do- 
í cumentos correspondientes.
I Ribafrecha, 5 de marzo de 
I 1934,—El Altalde, Gonzalo San- 
I tólaya.

i QUINTAS 672
I Por este Ayuntamiento y a 
: instancia del mozo Domingo Au- 
* relio Fernández Alonso, número 
í ocho del reemplazo del corriente 

año, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la 

í ausencia por más de diez años e 
: ignorado paradero de su herma- 
; no Eladio Fernández Bezares; y 

a los efectos dispuestos en el pá
rrafo 1.° del artículo 276 y en el 

; artículo 293 del Reglamento de 
27 de fcbrebro de 1925, para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido her- 

; mano se sirvan participarlo a es
ta Alcaldía con el mayor número 
de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Eladio 
Fernández Rezares, para que 
comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su expresa
do hermano.

El repetido Eladio Fernández 
Rezares, es natural de esta villa, 
hijo de Tomás Fernández y de 
Aurea Bezares, y cuenta 33 años 
de edad.

Alesanco, a 6 de marzo de 1934. 
—El Alcalde, Reveriano Beo- 
tegui.

EDICTO 595
Don Pedro Sáenz Gil, Alcalde 

constitucional del Ayuntamien
to de San Román de Cameros, 
Hace saber: Que debiendo pro

cederse en este Municipio por la 
Junta general del Repartimiento 
al efecto nombrada, a la confec
ción del repartimiento general de 
Utilidades a que se refieren los 

artículos 461 y 475 del Estatuto 
Municipal, para el año actual de 
1934, se requiere por el presente 
a toda persona sujeta a contri
buir en éste término por el ex
presado concepto, a que en el 
plazo de veinte días, a contar de 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relación escrita y 
jurada de todas las utilidades que 
obtengan en el Municipio por 
cualquier concepto, según pre
viene el artículo 478 del mencio
nado Estatuto; adviitiéndese, que 
los que así no lo hagan dentro de 
dicho plazo, se entenderá pres
tan su conformidad a las utilida
des que aprecien dicha Junta ge
neral del Repartimiento, no te
niendo derecho a reclamación 
alguna, y que las inexactitudes 
que constituyan defraudación, se
rán castigadas con la multa es
tablecida en el artículo 519 del 
repetido Estatuto, y a fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia y 
llegue a conocimiento de los in
teresados, se publica en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

San Román de Cameros, 26 de 
febrero de 1934.—El Alcalde, Pe
dro Sáenz Gil.

EDICTO 669
Don Norberto Cabredo Bujanda, 

Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de Utilida
des de la villa de Lardero,
Hago saber: Que debiendo rea

lizarse la confección del Repar
timiento general de Utilidades de 
este Municipio para el ejercicio 
del año actual, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 505 
del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924, todos los vecinos 
y forasteros que obtengan utili
dades en esté término municipal 
deberán presentar ante esta Jun- 
ta—con residencia en la Casa 
Consistorial—relación de todas 
ellas y sean objeto de gravamen, 
durante el plazo de quince días a 
partir del que aparezca en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pasados los cuales, las respecti
vas Con3Ísiones de Evaluación 
procederán a la estimación de las 
mismas a cargo y costa de los 
negligentes, todo ello con vista 
de las declaraciones presentadas 
en el año anterior y los antece
dentes que obran en el Archivo 
del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de que por la Autoridad compe
tente se les imponga la multa co
rrespondiente.

Lardero, a 5 de marzo de 1934. 
—El Presidente, N. Cabredo.

SUBASTA DE PASTOS
Ayuntamiento de Lumbreras

630
El día 19 del mes de marzo co

rriente y horas que se dirán, ten
drá lugar ante este Ayuntamien
to la primera subasta para el 
aprovechamiento de pastos en 
esta jurisdicción desde el mes de 
junio a 30 de septiembre inclusive 
del año actual, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia número 85 de fecha 18 de ju
lio de 1933 y el económico-admi
nistrativo, ambos de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- | 
miento, y son como a continua- i 
ción se relacionan: !
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Las subastas de referencia se 
verificarán en la forma prevenida 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y demás condiciones al 
efecto, en dicho día 19 dé marzo 
y en las horas indicadas.

Lumbreras, 1 de marzo de 1934. 
—El Alcalde, Fermín las Heras.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando. al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
673. Navarrete.—P o r ocho 

días, el Censo de Campesinos de 
este término municipal.-6 marzo.

649. Cor era.—La rectifica
ción del padrón municipal de ha
bitantes para el año actual, por 
Ocho días, durante los cuales y 
otros ocho más, para reclama
ciones.—3 marzo.

655. Calahorra.—Por quince 
días, los documentos que compo
nen el Repartimiento general de 
Utilidades para el ejercicio de 
1934; durante el plazo de exposi
ción y tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el pasado Repartimiento. 
—1 marzo.

651. Muro de Aguas.—Igual
mente las cuentas municipales, 
aprobadas provisionalmente, y 
correspondientes al ejercicio de 
1933, con sus justificantes, por 
ocho días; durante su plazo de 
exposición y los ocho días si
guientes, para Ids reparos u ob
servaciones precisas.—4 marzo.

Imprenta Provincial. ■— Logroño
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